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RESOLUC¡ON de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes por la que se convoca
oposición libre pa,ra cubrir una plaza de Ordenan·
-:a de tercerallacante en la Plantilla del Orga-
nismo. .

7. Esteban Gallego, Andrés.
8. Fernandez Palmero, Agustín.
9. García CrUz, ManueL

10. García 8anz, Andrés.
11. Guillete Santos, Juan.
12. Granados Gómez, José Alfonso.
13. Herraiz Boria. José Luis,
14. Herrera García~Hera., Narciso.
15. Ibáñez Rada, Anastasia P.
16. Lacámara Herrero, José Luis.
17. Lozano Escalante, JoSé. .
18. Martínez Martinez, Santiago,
19. Méndez Abajo. Domingo.
20. OchaR Vázquez, Antonio Maria.
21. Otero Val, Luis.
22. Ortega Fuentenebro, Luis.
23. Pérez Valcarce. Miguel AngeL
24. Porcel Montes, Jesús.
25. Rius de Alvart, Juan.
26. Salcedo Roldán, Carlos.
27. Sánchez Suárez, Rafael.
28. Torres Camacho, Jesús.
29. Vargas Alvarez, José.

Relación de los excluídos, con expresión de las motiDOs

Por no reunir las condiciones exigidas en el articulo prirnt"
ro de la convocatoria:

Apartado b):

Lópe~ Hern{mdez. Toma~.

Apartado d):

Esteban Gallego, José,
Apartado f):

López Navas, Enrique.
Suárez Oonzálei, Nemesio.
Villarroel Claver, Anacleto Pedro Vicente.

Madrid, 4 de junio de 1969,

Esta Comisaria General, autoriZada por el Ministerio de Co
mercio, así como por la Dirección General de la Función Públi·
ca y la LiquIdadora de Organismos Antónomos, y en uso de
las atribuciones que tiene conferidas. ha dispuesto convocar
oposición libre con sujeción a las nonnas establecidas en el
Reglamento General para ing1"eso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 29) para proveer una plaza de
subalterno vacante en las oficinas centrales del Organismo, con
RtTeglC' a las siguientes condiciones:

l.1t Se convoca oposición libre para proveer una plaza de
Ordenanza de tercera en la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes. con destino en los servicios Centrales
del Orgoanismo, dotada con unos emolumentos de 62.500 pese
tas anuales. incluidas las dos pagas extraordinarias de los me
ses de julio y diciembre, trienios de 200 pesetas mensuales y
demás remuneraciones que legalmente les puedan corresponder

2.a Podrán tomar parte en esta oposicIón los españoles ma
yores de veintiún años y menores de cincuenta que no padezcan
enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite para
el servicio, no se hallen inhabilitados para ejercer cargos públi·
cm: ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado ni
Corporación pública.

3,& Los que deseen tomar parte en esta oposición deberán
formular instancia debidamente reintegrada dir1gida al ilus
trísimo señor Comisario general. en la que se hará constar:
Nombre y apellldos. naturaleza. fecha de nac1m.1ento. domicilio
y expresará además que el interesado reúne todas V cada tma
de las condiciones expuestas en la base segunda y que se com
promete en su momento a jurar acatamiento a los Principios
Flll1darnentales del Movimiento Nacional v demás Leyes Fun-
damentales del Reino. '

Podrán ser entregadas en la Comisaria General, Almagro, 33,
o remitidas. según establece la Ley de Procecllm1ento Admi
ni.ctrativo. durante el plazo de treinta días hábiles sigUientes
al de publicación de esta Convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las instancias que se reciban fuera del plazo señalado se
darán por no admitidas.

4.& Transcurrido el plazo de recepción de instancias será
publicada en el «Boletfn Oficial del Estado» la l1sta de los~
sitores admitidas (y la de los excl:ufclos. sI los hubiere). Los as-.
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pirantes no admitidos que consideren infundada su exclusión
podrán presentar reclamación ante este Organismo en un plazo
de quince días hitbiles ft contar desde el siguiente al de la
publicación le esta lista en el «Boletín Oficial del Estado». se..
gún 10 dispuesto en el art,ícwo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.'" Resueltos los H~ClU'SOS presentados, este Organismo de
signarú el Tribunal calificador de la oposición. publicándose
su composición en el «Boletin Oficial del Estado».

Las pruebas se celebrarán en Madrid. y darán comienzo en
el transcurso de dos meses desde la fecha de esta convocato
ria, haciéndose público en el «Bolet-in OficIal del Estado la
fecha, lugar y hora de injciadún de 1as pruebas y el orden
de las mismas.

6.11- El Trifnmal estar:'] constituido de la siguiente forma:

Presidente: El ilustrisimo .sellor Jefe de los Servicios Gene
rales de la Comisaría, quien podr;t deleg-ar en un ,Jefe de Sec~

ción dependiente del mismo.
Vocrtte8;
El Jefe de la Sección de Fersonal del Organismo.
Un representante de la Dirección General de la Función

Pública y de la Liquidadora de Organismos AutónonlOS,
Un funcionario de la Comisaría General, que actuará de Se-

cretario del Tribunal.
7.""' Los ejercicios serúll los siguientes:
fl,) Escritura al dictado.
hf Operaciones aritmétíca.c: elementales., Y
cl ExpoSición oral, durante un tiempo no superior a diez

minutos, relacionada con la organización y funciones de la
Comisaria General.

8.a En cada una de estas pruebas o ejercicios el Presidente
'f Voca1C's asignarfm a cada opositor un número de puntos
comprendidos entre cero y die'¿. La media aritmética resul~
tante de dividir la suma de puntos entre el número de miem~
bros del TriblUlal presentes determinará la puntuación obt~
nida por cada opositor en ~a respectiva prueba.

Para aprobar cada uno de los ejercicios se requerirá haber
obtenido una puntuación mínima de cinco puntos.

La" calificaciones de los dos primeros ejercicios que se ce
lebren serán publicadas en el tablón de edictos mediante rela
ción en la que figuren los aprobados en cada una de ellas. Al
finaliZar el último ejercicio 101> aprobados en ella se clasificarán
computando las notas obtenidas en las tres pruebas, siendo
propuesto ei de mayor puntuación para la plaza anunciada.

9:1. Los opositores ap¡'obados por el Tribunal aportarán ante
la Comisaria General. dentro del plazo de treinta días hábileS
a partir de la propuesta de nombramiento, para acreditar las
condiciones exigibles, lo.., siguientes documentos:

a) Certificación de acta de nacimiento en impreso oficial,
Si fuera extendida en papel corriente o expedida en el extran·
.tero por autoridades connllare~ esoaüolas, serán legalizadas.

b) Certificación neg'ativa de antecedentes penales, expediM

da par el Registro de Penados y Rebelde~.

c) Certificación médica que acredite no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico o mutilación que le imposibi
lite para el desempeño del cargo.

d) Declaración jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Organi:=:mo del Estado. Provincia o MUnicipio.

e) Los Que hayan solícitado ser incluidos en alguno de los
turnoB preferentes especificados en la Ley de 17 de julio de 1947
lo acreditarán mediant,e certificación expedida por la autori
dad competente.

f) Tres fotografías tamaño carnet.
Los que dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza

mayor'". no presenten los documentos anteriormente citados no
podrán ser nombrados v quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la n~sponsabi1idad en que hubieran podido
incurrir por falsedad de lo declarado en la instancia referida
en la condición tercera de la presente convocatoria.

En este caso f'l Tribunal formulará propuesta adicional a fa
vor de quien, habif'ndo aprobado los ejercicios de la operación.

.tuvieran cabida en la plaza convocada a consecuencia de la
referida anulación

10. Cualquier duda que .':Urja ~n la interpretación de las
present.es norma,s será resuelta por la Secretaría General, de
3cuerdo con la legislación vip,-ente.

11. La firma de la solicitud para tomar parte en esta opo
sición ~upone por parte del interesado la conformidad con las:
condiciones de la presente convocatoria.

Madrid, 19 d", mavo de 1~69_-Fl Secretario general, Jesús
Gar(';Ía di> I,f«m il':

PROr:r:AJ\'L\ PARA PI. F;XAMFN ORAL

I Prueba e)

Ministerlu de ColUercio: Funciones que le competen.
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes: Su crea

ei6n (Ley de 10 de marzo de 1939) .-Organización y funcio
nes (Ley de 24 de juniO de 1941).

Organismo central: Secretaria General. D1rección Técnica de
Recursos y Distribución, Dirección Técnica de Consumo, Ins
pección General, Administración General.-PrincipaJes Jefa4

turas de Servicios y 8eceiones.
Delegaciones Provinctales: Organización y fUne1ones.


